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PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 2011/12: DETECCIÓN DE NECESIDADES

j

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte ha iniciado el proceso de elaboración del Plan de Formación del Profesorado 2011/12.

Dado que se pretende elaborar un Plan de Formación del Profesorado que incida realmente en la mejora de la calidad de la educación y de la práctica docente en las aulas, es esencial iniciar este proceso recogiendo aquellas necesidades de formación que el profesorado de cada centro considera que es preciso atender.
Con este propósito se presenta este documento de recogida de necesidades de formación del profesorado. Es muy importante que en su elaboración se tengan en cuenta los siguientes criterios:
1. Se trata de recoger las NECESIDADES FORMATIVAS DEL PROFESORADO DEL CENTRO, para mejorar su práctica docente y el funcionamiento general del centro. En consecuencia, se pretende recoger NECESIDADES FORMATIVAS DE CENTRO, NO INDIVIDUALES. 
2. NO ES UNA TAREA EXTRAORDINARIA, sino que se deriva de las evaluaciones ordinarias que realiza el centro y que recoge en su Memoria.
3. Deben enmarcarse en las LÍNEAS PRIORITARIAS DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO establecidas por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte para el curso 2011/12, que aparecen más adelante.
4. Los CPR, como responsables de la formación del profesorado, elaborarán junto a cada CENTRO EDUCATIVO, UNA PROPUESTA FORMATIVA que dé respuesta a las necesidades detectadas, dentro de las posibilidades del CPR. 

5. La propuesta formativa de un centro educativo requiere generalmente un tiempo de desarrollo superior a un curso académico. Por este motivo:

a. LA DETECCIÓN DE NECESIDADES Y LA PROPUESTA FORMATIVA SE ELABORARÁN PARA LOS DOS PRÓXIMOS CURSOS ACADÉMICOS. Al final del primero de estos cursos, se revisará y actualizará.
b. Las NECESIDADES Y LA PROPUESTA FORMATIVA deben de estar PRIORIZADAS, con el fin de atender en el primero de los cursos lo que se considere más urgente y necesario.

Se pretende con este sistema de planificación, ejecución y evaluación bianual que cada centro educativo vaya realizando su propio ITINERARIO FORMATIVO.

6. Planificación del proceso de detección de necesidades y elaboración de la propuesta formativa del centro:

1st. Presentación del procedimiento de detección de necesidades a los centros educativos por parte del CPR. (2ª/3ª semana de marzo).
2nd. Presentación del procedimiento de detección de necesidades formativas y de la elaboración de la propuesta de formación a la CCP, por parte del equipo directivo y del representante de formación del centro.(3ª/4ª semana de marzo).
3rd. Elaboración por ciclos/departamentos de la fase-I y de la fase-II, siguiendo los pasos que se indican en cada fase, en el Anexo que se adjunta. (4ª semana de marzo/1ª semana de abril).
4th. Análisis en la CCP de las propuestas realizadas por los diferentes ciclos/departamentos, y configuración definitiva de las Necesidades Formativas del Centro, y de los ciclos/departamentos. de  y de su Propuesta de Formación. (2ª semana de abril).
5th. Remisión de los mismos al CPR, firmados por el Director/a del Centro. (HASTA EL 15 DE ABRIL).
6th. Concreción de la Propuesta Formativa del Centro, por parte del CPR en colaboración con el centro educativo. (1ª/2ª semana de mayo).

Los centros educativos podrán solicitar la colaboración del CPR en todo el proceso de detección de necesidades.
ANEXO
	DATOS DEL CENTRO

	Nombre del Centro:

Nombre del Director/a:                               

Nombre del representante de formación:

Teléfono de contacto:                                 e-mail de contacto:

	FASE I- NECESIDADES FORMATIVAS DE CENTRO 

1º.- EN REUNIONES de ciclo/departamento, el profesorado:  
a. REFLEXIONARÁ Y DEBATIRÁ SOBRE LAS PRINCIPALES DIFICULTADES que se le presentan en su  práctica docente y en el funcionamiento general del centro.
b.  IDENTIFICARÁ Y FORMULARÁ LAS  NECESIDADES FORMATIVAS DE CENTRO cuya atención pueda contribuir al desarrollo del PLAN DE MEJORA DEL CENTRO.
NOTA: Las necesidades formativas son de centro, no individuales, y deben de estar vinculadas a las Líneas Prioritarias para la Formación del Profesorado establecidas por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, que, en sus aspectos principales, se detallan más abajo.
2º.- EN UNA POSTERIOR REUNIÓN DE CCP:

a. SE CONSENSUARÁN Y PRIORIZARÁN LAS NECESIDADES FORMATIVAS DEL CENTRO propuestas por  los ciclos/departamentos. 
b.  SE NUMERARÁN  DE 1º A 4º, en orden de importancia, UN MÁXIMO DE CUATRO  ASPECTOS de las líneas prioritarias así como el nº de profesores que los respaldan.
c. SE REDACTARÁN LAS NECESIDADES FORMATIVAS PRIORIZADAS DE 1º a 4º.


	LINEAS PRIORITARIAS Y ASPECTOS PRINCIPALES DE ELLAS
	Numerar 

de 1º a 4º
	Nº Profesores que  respaldan

	A.- DESARROLLO CURRICULAR E INNOVACIÓN

	A1.- Las competencias básicas en el aula: actuaciones curriculares y organizativas.
	
	

	A2.- Áreas, materias o ciclos de nueva implantación o que incorporen nuevos contenidos.
	
	

	A3.- Evaluación del proceso de enseñanza y de aprendizaje.
	
	

	A4.- Desarrollo organizacional e institucional de los centros educativos: planificación, seguimiento y evaluación del funcionamiento de los centros.
	
	

	A5.- Evaluación Censal de Diagnóstico y elaboración de planes de mejora.
	
	

	A6.- Trabajo en equipo del profesorado.
	
	

	A7.- Desarrollo de competencias profesionales de tipo actitudinal y emocional.
	
	

	B.- COMPETENCIA LINGÜÍSTICA: LECTURA Y ESCRITURA, COMUNICACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS 
Y POTENCIACIÓN DEL BILINGÜISMO.

	B1.- Desarrollo de la comunicación oral, la lectura y la escritura a través de las diferentes áreas curriculares. El uso de la biblioteca escolar como lugar de investigación, que permita a los alumnos utilizar y contrastar diversas fuentes de información para construir su conocimiento.
	
	

	B2.- Mejora de la competencia lingüística del profesorado en una lengua extranjera. 
	
	

	B3.- El perfeccionamiento y actualización en los métodos de aprendizaje de las lenguas extranjeras que posee el profesorado especialista, de cara a la implantación temprana y gradual de las mismas en los currículos de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
	
	


	C.- APLICACIÓN DIDÁCTICA DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN EN LAS AULAS.

	C1.- La incorporación de las TIC para el trabajo en el aula de las diversas áreas y materias de los diversos niveles educativos.
	
	

	C2.- El uso de las TIC para promover el desarrollo de las competencias básicas.
	
	

	D.- FORMACIÓN PARA LA MEJORA DE CALIDAD Y EQUIDAD EN LOS CENTROS DOCENTES

	D1.- La atención a alumnos con necesidades educativas específicas.
	
	

	D2.- La convivencia escolar en el aula y en el centro educativo.
	
	

	D3.- El desarrollo de una escuela inclusiva.
	
	

	D4.- El aprendizaje cooperativo. 
	
	

	D5.- La integración social y lingüística de los alumnos extranjeros.
	
	

	D6.- La promoción de la igualdad de género.
	
	

	D7.- La acción tutorial y relación con las familias.
	
	


	NECESIDADES FORMATIVAS IDENTIFICADAS POR EL CENTRO EDUCATIVO PARA SU INCLUSIÓN EN LA PGA. 

	Necesidad formativa nº 1:

	Necesidad formativa nº 2:

	Necesidad formativa nº 3:

	Necesidad formativa nº 4:


	FASE II- NECESIDADES FORMATIVAS PROPIAS DE CICLOS/DEPARTAMENTOS
Esta fase II  tiene carácter opcional. De realizarse, se llevará a cabo en las mismas reuniones de ciclo/departamento de la fase I.

a-  SOLO por los  CICLOS/DEPARTAMENTOS que quieran desarrollar una formación propia que complemente la general del centro.

b- Indicando EN QUÉ ASPECTOS de las líneas prioritarias, distintos a los del centro, DESEAN FORMARSE. 

	CICLO/

DEPARTAMENTO

	Nº DEL APARTADO DE LA LÍNEA PRIORITARIA CON LA QUE SE RELACIONA


	NECESIDAD FORMATIVA DEL CICLO/DEPARTAMENTO
	Nº PROFE-SORES QUE LA RESPAL-DAN

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	CONVOCATORIAS Y PROYECTOS EN LOS QUE EL CENTRO

TIENE PREVISTO PARTICIPAR EL PRÓXIMO CURSO
	SI
	NO

	CONVOCATORIA DE FOMENTO DE LA LECTURA Y ESCRITURA

	
	

	PROYECTOS DE INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN


	
	

	PROYECTOS DE INCORPORACIÓN DE LAS TIC EN EL AULA (ESCUELA 2.0):


	
	

	PROYECTOS EUROPEOS (señalar cuáles):


	
	

	OTROS PROYECTOS: SALUD, CONSUMO, MEDIO AMBIENTE (señalar cuáles):


	
	


Fdo:  
EL DIRECTOR/A DEL CENTRO

A LA ATENCIÓN DEL DIRECTOR/A DEL CENTRO DE PROFESORES Y DE RECURSOS (CPR)
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GUÍA INFORMATIVA DEL PROCESO DE DETECCIÓN DE NECESIDADES DE FORMACIÓN Y DE ELABORACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 2011/12 
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